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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la parte demandante aportó 

constancia de notificación personal de los demandados. Sírvase proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diecisiete de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

El 5 de abril de 2021 la apoderada judicial de la parte actora aportó constancia de 

notificación personal a la demandada Leslie Marcela Herrera Gonzalez, la cual no 

puede ser tenida en cuenta por esta judicatura cuando quiera que se avizoran las 

siguientes falencias:  

1. Conforme la certificación expedida por la empresa ENVIAMOS se observa 

que la notificación se hizo conforme las previsiones del artículo 291 del 

código general del proceso; sin embargo, no contiene el citatorio a que hace 

referencia el numeral 3 de dicha disposición.  

2.  Al momento de hacer el citatorio deberá prevenir a los demandados que 

deberán concurrir virtualmente dentro del término señalado en la ley, 5 días 

para el presente caso, a través del correo institucional 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co para recibir notificación personal por 

parte de la citadora del Juzgado.   

3. En la certificación expedida por enviamos se observa en el acápite de 

“destinatario” que la comunicación únicamente fue dirigida a la señora 

LESLIE MARCELA HERRERA GONZALEZ, debiendo hacerlo de igual 

manera respecto del señor LUIS ALBERTO HERRERA OSORIO, quien 

también es demandado en este proceso.  

NOTIFIQUESE, 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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